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Con fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 2025, se informa lo siguiente: 

Fecha y número de resolución de 
clasificación 

Resolución número CT/009/Clasif.VP/SIPOT/2025, de fecha 10 de septiembre de 
2025. 

Área responsable Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción 
Información reservada No aplica 
Periodo de reserva No aplica 
Ampliación del periodo de reserva No aplica 

Obligación de Transparencia Artículo 65, fracción XLVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Datos clasificados como confidenciales 

Cartas de postulación 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• Firma. 

Curriculum Vitae 

• Fotografía. 
• Domicilio. 
• Número de teléfono privado. 
• Lugar de nacimiento. 
• Estado civil. 
• Correo electrónico privado. 
• Firma. 

Información comprobatoria de 
aportaciones relevantes, diplomados, 
cursos, talleres, ponencias u otros 

• Firma. 
• Calificación. 

Escrito libre de postulación • Firma. 
Plan de trabajo • Firma. 

Acta de nacimiento 

• Identificador electrónico. 
• CURP. 
• Fecha de registro. 
• Número de oficialía. 
• Número de libro. 
• Número de acta. 
• Lugar de nacimiento. 
• Sexo.  
• Nombre de una tercera persona. 
• Nacionalidad de un tercero. 
• Código bidimensional. 
• Código QR. 
• Código de verificación. 

Identificación oficial 

• Fotografía. 
• Sexo. 
• Domicilio. 
• Clave de elector 
• CURP. 
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• Código de barras bidimensional. 
• Código QR. 
• Firma. 
• Huella digital. 
• Clave de Identificación de la Credencial 

(CIC). 
• Número identificador (OCR). 
• Zona de lectura mecánica. 
• Espacios para marcar el voto. 

Declaración de situación patrimonial y 
de intereses 

• CURP. 
• RFC. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• Situación personal / Estado civil. 
• Domicilio. 
• Todos los datos sobre la situación 

personal/estado civil del declarante. 
• Ingresos de la pareja y/o dependientes 

económicos y 
aclaraciones/observaciones. 

• En el apartado de bienes inmuebles del 
declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: nombre de la 
persona física transmisora, los datos del 
registro público de la propiedad, la 
ubicación del inmueble y las 
aclaraciones/observaciones. 

• Todos los datos correspondientes a los 
vehículos de la pareja, dependientes 
económicos y/o terceros, o que sean en 
copropiedad con el declarante. 

• El apartado de 
aclaraciones/observaciones. 

• En el apartado de inversiones del 
declarante, únicamente los datos 
correspondientes al número de cuenta o 
contrato o póliza, saldo a la fecha y la 
sección de aclaraciones/observaciones. 

• En el apartado de préstamos del 
declarante, únicamente el dato de la 
ubicación del inmueble. 

• Firma. 
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Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales 

• Folio. 
• RFC. 
• Cadena original. 
• Sello digital. 
• Código QR. 

Carta bajo protesta de decir verdad  • Firma. 
Carta bajo protesta de decir verdad de 
no haber cometido actos relacionados 
con violencia de género 

• Firma. 

Aviso de privacidad • Firma. 

Fundamento legal Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Fecha de desclasificación No aplica 



 

1. CARTAS DE 
POSTULACIÓN 





 

2. CURRÍCULUM 
VÍTAE 





FORMACIÓN ACADÉMICA   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Maestría en Juicios Orales en materia Penal. 

Secretaria de Seguridad del Pueblo. Instituto de 

Formación Policial 

(2022-2024) 

 

Diplomado en Proceso Penal, Acusatorio y 

Oral 

INACIPE 

(mayo-agosto 2024, 120 horas) 

 

Diplomado en Juicio de Amparo 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(Julio 2021, 72 horas) 

 

Maestría en Derecho Constitucional y Amparo. 

Facultad de Derecho de la UNACH 

San Cristóbal de las Casas 

(2009- 2011) 
 

Licenciatura en Derecho 

Instituto de Estudios Superiores de Chiapas. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

(1999-2003) 

 

Examen de Grado 

(12 y 13 de Diciembre del 2003) 

 
Preparatoria 

Escuela Preparatoria No. 1 del Estado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

(1996-1999) 

 

Secundaria 

Escuela Secundaria Federal “Joaquín Miguel Gutiérrez” 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

(1993-1996) 

 

Primaria 
Escuela Primaria Urbana del Estado “UNESCO” 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

(1988-1993) 
 

  









 

3. INFORMACIÓN 
COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA LABORAL 







 

4. INFORMACIÓN 
COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA O 
APORTACIONES 

RELEVANTES 





 

5. INFORMACIÓN 
COMPROBATORIA DE 

DIPLOMADOS, CURSOS, 
TALLERES, PONENCIAS 

U OTROS 









































 

6. ESCRITO LIBRE DE 
POSTULACIÓN  



Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 17 de mayo de 2025. 

 

Para: Comité de Participación Ciudadana  

Del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

Asunto: Escrito libre de exposición de razones por las cuales me considero 

idóneo.  

 

Me considero un aspirante a la Titularidad de secretario técnico de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, toda vez que además de reunir los 

requisitos formales conforme al numeral 34 de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, existe dentro de mi la convicción natural de trabajar de manera 

transparente, de manera ordenada, sistematizada y no aislada, en la que la 

transparencia y la legalidad, sean un requisito indispensable en todo y para todas 

las acciones que ya se emprenden a corto, mediano y largo plazo en nuestro país. 

 

Para ello es indispensable que la acción comience con uno mismo, con poner 

nuestro empeño, esfuerzo y dedicación para que la prevención, la investigación y 

sanción de los actos de corrupción cometidos por servidores públicos y enfatizo en 

la mejora siempre del servicio público en favor del pueblo, sea ya una cultura que 

se fortalezca cada día. 

 

Mi experiencia marca el paso por áreas importantes para comprender lo trascedente 

que es contar con un Sistema Nacional Anticorrupción que mediante la secretaria 

ejecutiva, sirva a los organismos que integran dicho sistema, para planear, 

organizar, ejecutar acciones aprobadas por sus integrantes. 

 

Me toco una formación que se funda en la honestidad, en el servicio, en la eficiencia 

que lo comencé en el Poder Judicial del Estado de Chiapas, ya que primeramente 

fui auxiliar del defensor social especializado, para posteriormente ser defensor 

social en diferentes materias, familiar, penal y la especializada en justicia para 



adolescentes, en ello existe un contacto directo y constante con los ciudadanos, 

trabajo el cual lo desempeñe pulcramente y orgullosamente sin contar con ningún 

proceso referente a temas de actos de corrupción, la transparencia ya era parte de 

mi actuar ya que debía generar reportes de mis actividades referentes a mi 

encomienda de defender a mi patrocinada o patrocinado, posteriormente se informó 

también al INEGI, al Sistema Nacional de Seguridad Publica, al Sistema Estatal de 

Seguridad Publica, al Consejo de la Judicatura Estatal, para efectos de 

transparentar el servicio y las acciones que desempeñaba, mi trabajo ya era 

revisado y examinado. 

 

Posteriormente vuelvo a contar con la experiencia de fungir como Arbitro 

especialista, que a la vez se denominó facilitador público y facilitador especializado,  

mi trabajo principal fue el colaborar para que las personas encontraran un arreglo 

armonioso a sus conflictos legales que eran puestos a mi competencia de manera 

gratuita, ahí también la transparencia, la honestidad, la imparcialidad, la objetividad, 

así como la equidad fueron principios que aplique y sigo aplicado en mis actos. 

 

Luego entonces tengo el gusto de colaborar en el ámbito de la Procuración de 

Justicia en el estado de Chiapas en la titularidad de la Coordinación de Prevención 

y Participación Ciudadana, ahí se fortaleció aún más mi experiencia en la 

transparencia, pero también en algo fundamental en cómo prevenir conductas 

delictivas y principalmente actos de corrupción, generando la cultura de la denuncia 

a través de diversos programas e incentivando la participación real y constante de 

la ciudadana a través de sus diversos sectores de la sociedad, creando los comités 

de participación ciudadana por distritos y teniendo constante dialogo con los 

sectores diversos. La transparencia en este momento fue más robusta, ya que debía 

informar cada mes, cada trimestre, se menester y una anual respecto de las 

acciones que se realizaban y el impacto que se generaba en la sociedad y 

principalmente en el índice delictivo, información que además de ir a diversos 

Sistema Estatales y Nacionales de recopilación de información, también se 

generaba para el Portal Ciudadano. La coordinación entre los diversos sectores fue 





 

7. PLAN DE TRABAJO  



INTRODUCCIÓN  
 
En la historia del nuestro país, es evidente que se ha venido teniendo una fuerte 
percepción ligada a que en el sistema gubernamental existe corrupción, la cual se 
manifiesta en todos los niveles de gobierno y de diferentes maneras. 
 
Importante también han sido los esfuerzos para combatirlo, sin embargo, esos esfuerzos 
en un principio no bastaron, ya que cabe hacer la advertencia que el devenir transforma 
y así también se transforman las conductas, las culturas, las sociedades, entre otros. Hoy 
en la actualidad, es pujante la participación de un sector que no le era permitido participar 
en las decisiones en materia de combate a la corrupción, no existía una base ciudadana 
que interactuara con el sistema de gobierno federal en este caso, para tener vos y generar 
mecanismos, esfuerzos y continuidad en las acciones que dieron origen al Sistema 
Nacional Anticorrupción, situación que nos coloca a la vanguardia frente a otros Estados 
globales. 
 
El presente tema es poder proponer un plan de trabajo que permita la continuidad, el 
fortalecimiento y mejoras continuas en las acciones que planee, organice, desarrolle y 
ejecute el Sistema Nacional Anticorrupción a través de sus participantes, los cuales bien 
podrían haber nuevos sujetos que se sumen a ello y donde principalmente sea la 
Secretaría Ejecutiva por conducto de su secretario técnico que funja como ese ente 
colaborador que con su equipo de trabajo le permitan al Sistema Nacional Anticorrupción 
obtener los resultados deseados en materia al combate a la corrupción.   
 
El alcanzar que la secretaria técnica sea el órgano de apoyo técnico para el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional y así proveer los insumos necesarios para el 
desempeño de sus atribuciones, es el objetivo fundamental, esto en virtud de ser un 
organismo que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía 
técnica y de gestión y lo anterior permitirá que funcionen desde la Comisión Ejecutiva y 
por ende el Comité Coordinador; en ello preside la vigilancia, compromiso y prontitud con 
el que el Secretario Técnico gestione desde el proyecto de presupuesto anual, la 
elaboración y ejecución de los acuerdos tomados por el Comité Coordinador y el órgano 
de gobierno, proponer las evaluaciones de las políticas integrales y realizarlas si en caso 
se aprueban, tener lista la documentación que se llevan como propuestas, presentar el 
proyecto de calendario de los trabajos y de los anteproyectos de informes del Comité 
Coordinador, del Órgano de Gobierno y de la Comisión Ejecutiva, no menos importante 
y en concordancia a la época actual se debe también administrar los sistemas 
electrónicos de información con prontitud y trascendencia. Es decir, todo lo anterior 
permite el correcto funcionamiento del Sistema Nacional Anticorrupción y que tenga un 
impacto medible y cierto en la vida pública de nuestro país.       
 
 
 
RETOS DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCION 
 
Alcanzar más metas, pero que ello incluya a más Instituciones, más sectores de la 
población, utilizando las herramientas comunes y tecnológicas que están al alcance. 



 
En este punto incluso hago una propuesta que existan espacios en radio, televisión y 
demás medios en el espectro de internet tanto propios del sistema como los demás 
oficiales y concesionados o permisionados, que por ley brinden tiempos breves donde se 
reflejen las propuestas, las acciones, los alcances y los logros alcanzados por el Sistema 
Nacional Anticorrupción, es decir, todo el trabajo que se realiza desde la Secretaria 
ejecutiva, el consejo de participación ciudadana, el Comité Coordinador y el Órgano de 
Gobierno. 
 
Contar con más herramientas técnicas de elaboración, desarrollo, ejecución y 
principalmente medición de las propuestas de trabajo y su impacto en las acciones para 
erradicar la corrupción, el manejo adecuado y correcto de los recursos públicos, de la 
fiscalización, de las faltas administrativas, para ello el involucramientos de centros, 
sujetos e Instituciones especializadas que coadyuben en la elaboración de proyectos, 
planes y programas, bajo la metodología científica, será una aportación de impacto para 
las políticas públicas en el sistema Nacional. 
 
El regionalizar y fortalecer la cultura de la No Corrupción es ya una necesidad importante 
en nuestro querido México, por ello el Sistema Nacional debe proponerse el emprender 
acciones directamente en regiones donde no haya sido visitadas, es decir, que debe no 
solo sesionar en la CDMX si no también en regiones donde siempre y cuando sea 
permitido, pero que no haya tenido la presencia de los sujetos que componen al Sistema 
Nacional, para ello la función del secretario técnico será importante. 
 
Aunado a lo anterior, es indispensable que sus acciones se canalicen con mayor fuerza 
de impacto en las zonas que presenten un alto índice de actos de corrupción, para ello 
basándose en los índices oficiales y públicos, proponer acudir y verificar que las acciones 
y sus resultados en esas zonas en particular se materialicen. 
 
La coordinación es un verdadero reto, ya que los esfuerzos que se hagan, además de 
que no deben ser aislados, no solo por mas de un sujeto, si no su eficiencia estriba en 
que cada sujeto cumpla con sus obligaciones, si existen dentro del mismo sistema sujetos 
que no cumplen con ciertas funciones u obligaciones, tampoco lo harán el resto y 
hablamos de un sistema nacional, no de un sistema estatal o municipal, refiriéndome por 
el tamaño y complejidad del asunto. Considero que la obligatoriedad debe ser mas real 
en el sistema que esta alcance a todo el sistema público nacional y eso permitirá en 
consecuencia caer en cascada para los sistemas estatales, la obligatoriedad solo la 
otorga el legal procedimiento legislativo sea mediante decreto o reforma a la ley, agrego 
que debe existir también colaboraciones entre el sistema nacional con los diversos 
sistemas de cada estado, ello con a finalidad de mejorar las exigencias de la sociedad, 
eficientar a la administración publica y con ello ganar en la confianza y percepción de las 
personas.           
 
 
 
 
 



PROPUESTAS DE ACCIONES A DESARROLLAR  
 
1.- El invitar a los diversos sectores de la sociedad para que elaboren conforme a su 
especialidad, las propuestas, planes o estrategias que permitan el diseño de una mejor 
política pública en materia de la administración pública, debe emitirse una convocatoria 
publica abierta, que contengas las bases para acceder y participar en la elaboración y 
presentación de la propuesta, estrategia o plan de políticas públicas. 
 
2.- Proponer un plan de coordinación para que los Sistemas Estatales coadyuben con las 
acciones aprobadas por el Sistema Nacional Anticorrupción, para que se puedan cumplir 
las metas pero también que haya un eficiente alcance de la cultura de la anticorrupción, 
es importante, que todos los niveles se comprometan y ejecuten acciones anticorrupción, 
recalco, es necesario que esos esfuerzos también se repliquen en todos los poderes de 
los estados y municipios que son estos últimos quienes en muchas ocasiones son 
olvidados y no se vigilan de manera eficaz, sino también para darles un seguimiento en 
cuanto a la ejecución de las políticas públicas en matera de anticorrupción y al día de hoy 
para un tema tan sensible que es mi siguiente propuesta, para la fiscalización de los 
recursos públicos, independientemente de la naturaleza del recurso.    
 
3.- Que el Sistema Nacional de Fiscalización sea productivo, que sea realmente una 
herramienta y modelo de anticorrupción en cuanto al uso, ejecución y destinos de los 
recursos públicos que son asignados a los entes poderes y municipios, principalmente a 
estos últimos. Para la mayoría de los Estados que reciben aportaciones, fondos de la 
federación y muchos de esos estados son de centro al sur del país, sin dejar de 
mencionar a algunos estados del norte del país, esto ha resultado en un vació importante 
y que genera desafortunadamente corrupción e impunidad. 
 
Se propone que el Sistema Nacional de Fiscalización se active, ya que actualmente no 
ha generado nada. Es menester que se emitan directrices y reglas de operación para que 
de alguna forma se puedan fiscalizar todos o al menos el 90% de los municipios respecto 
del recurso público federal que reciben. Es por demás un hecho notorio que incluso en ls 
convenciones de los entes Fiscalizadores Estatales, la problemática constante es que no 
existe competencia para fiscalizar recursos públicos y si no la existe, es notorio también 
que en la información pública que se genera en la tarea de la fiscalización, el número de 
municipios fiscalizados es mucho menor en contraste al número de municipios no 
fiscalizados. Deben de formularse iniciativas de reforma a la Constitución, en su caso 
aprobar convenios de colaboración con las entidades federativas bajo reglas específicas 
y claras de operación para no permitir actos de corrupción e impunidad en el tema, la 
gente tiene una gran desconfianza en las autoridades, para ellos un presidente municipal 
significa un nuevo rico al final de su gestión por desviar o aplicar mal los recursos que 
son para el pueblo y no para el beneficio personal.  
 
4.- deben existir espacios en radio, televisión y todo el espectro del internet para que bajo 
los medios de información oficiales, concesionados o permisionarios, se difunda en todo 
el territorio nacional las acciones que el sistema nacional no solo planee, si no desarrolle 
y ejecute en beneficio del combate a la corrupción, así como a la correcta fiscalización 
de los recursos públicos. Estos espacios consistentes en brindar por lapsos breves y 







 

8. ACTA DE 
NACIMIENTO 







 

9. IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL 





 

10. TÍTULO 
PROFESIONAL 







 

11. DECLARACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES 
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3.- DATOS CURRICULARES DEL DECLARANTE 
ESCOLARIDAD  AGREGAR

 MODIFICAR

 SIN CAMBIO

 BAJA

NIVEL  PRIMARIA

 SECUNDARIA

 BACHILLERATO

 CARRERA TÉCNICA O COMERCIAL

 LICENCIATURA

 ESPECIALIDAD

X       MAESTRÍA

 DOCTORADO

INSTITUCIÓN EDUCATIVA   UNACH 

CARRERA O ÁREA DE CONOCIMIENTO LICENCIATURA EN DERECHO 

ESTATUS  CURSANDO

X. FINALIZADO
 TRUNCO

DOCUMENTO OBTENIDO  BOLETA

 CERTIFICADO

 CONSTANCIA
X      TÍTULO

FECHA DE OBTENCIÓN DEL DOCUMENTO   14 DE JULIO DEL 2004 

LUGAR DONDE SE UBICA LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

X   EN MÉXICO

 EN EL EXTRANJERO

ACLARACIONES / OBSERVACIONES 

4.- DATOS DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN QUE INICIA 
 AGREGAR

 MODIFICAR

 SIN CAMBIO
X. BAJA 

NIVEL / ORDEN DE GOBIERNO  FEDERAL

X. ESTATAL
 MUNICIPAL / ALCALDÍA

ÁMBITO PÚBLICO  EJECUTIVO

X. LEGISLATIVO

 JUDICIAL
 ÓRGANO AUTÓNOMO

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIAPAS 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

EMPLEO / CARGO O COMISIÓN JEFE DE UNIDAD 

¿ESTÁ CONTRATADO POR HONORARIOS?  SÍ

X    NO

NIVEL DE EMPLEO, CARGO O COMISIÓN JEFE DE UNIDAD 

ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL SER EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCION 

FECHA  DE  TOMA  DE  POSESIÓN  DEL 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 

TELÉFONO DE OFICINA Y EXTENSIÓN 

2204 –12 -13 9613468520 

DOMICILIO DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

CALLE, NÚMERO EXT., NÚMERO INT. CALLE 
LIBRAMIENTO NORTE ORIENTE 476 

COLONIA / LOCALIDAD NÚMERO EXTERIOR, NÚMERO INTERIOR 
FRACCIONAMIENTO SANTA CLARA 

MUNICIPIO / ALCALDÍA CIUDAD / LOCALIDAD 
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  DEPARTAMENTO

 EDIFICIO

 LOCAL COMERCIAL

 BODEGA

 PALCO

 RANCHO

X     TERRENO

 OTRO (ESPECIFIQUE)

TITULAR DEL INMUEBLE X     DECLARANTE 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE 

 DECLARANTE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CÓNYUGUE 

 CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 DECLARANTE,  CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONCUBINA O  CONCUBINARIO  Y 
DEPENDIENTE  ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

PORCENTAJE DE  PROPIEDAD DEL 
DECLARANTE  CONFORME  A 
ESCRITURACIÓN O CONTRATO 

100% 

SUPERFICIE DEL TERRENO 230 m2 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 0 m2 

TERCERO  PERSONA FÍSICA

 PERSONA MORAL

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS  

RFC  

FORMA DE ADQUISICIÓN X      COMPRAVENTA 

 CESIÓN 

 DONACIÓN 

 HERENCIA 
 PERMUTA 
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 NINGUNO

 AGREGAR

 MODIFICAR

X.    SIN CAMBIO

 BAJA

TODOS LOS DATOS DE BIENES DECLARADOS A NOMBRE DE LA APREJA, 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y/O TERCEROS O QUE SEAN EN COPROPIEDAD CON EL 

DECLARANTE NO SERÁN PÚBLICOS 

BIENES DEL DECLARANTE, PAREJA Y/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

TIPO DE INMUEBLE  CASA 

  DEPARTAMENTO

 EDIFICIO

 LOCAL COMERCIAL

 BODEGA

 PALCO

 RANCHO

X     TERRENO

 OTRO (ESPECIFIQUE)

TITULAR DEL INMUEBLE X     DECLARANTE 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE 

 DECLARANTE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CÓNYUGUE 

 CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 DECLARANTE,  CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONCUBINA O  CONCUBINARIO  Y 
DEPENDIENTE  ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

PORCENTAJE DE  PROPIEDAD DEL 
DECLARANTE  CONFORME  A 
ESCRITURACIÓN O CONTRATO 

100% 

SUPERFICIE DEL TERRENO 825m2 
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TITULAR DEL INMUEBLE X     DECLARANTE 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE 

 DECLARANTE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CÓNYUGUE 

 CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 DECLARANTE,  CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONCUBINA O  CONCUBINARIO  Y 
DEPENDIENTE  ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

PORCENTAJE DE  PROPIEDAD DEL 
DECLARANTE  CONFORME  A 
ESCRITURACIÓN O CONTRATO 

100% 

SUPERFICIE DEL TERRENO 800m2 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 0 

TERCERO  PERSONA FÍSICA

 PERSONA MORAL

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS  

RFC  

FORMA DE ADQUISICIÓN X      COMPRAVENTA 

 CESIÓN 

 DONACIÓN 

 HERENCIA 
 PERMUTA 

  RIFA O SORTEO 
 SENTENCIA 

FORMA DE PAGO  CRÉDITO 

X.     CONTADO 
 NO APLICA 

TRANSMISOR X     PERSONA FÍSICA 
 PERSONA MORAL 
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INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TIPO DE VALORES DEL DECLARANTE, 
PAREJA Y / O DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

TIPO DE INVERSIÓN / ACTIVO X      BANCARIA

 FONDOS DE INVERSIÓN

 ORGANIZACIONES PRIVADAS Y /O 
MERCANTILES

 POSESIÓN DE MONEDAS Y /O METALES

 SEGUROS

 VALORES BURSÁTILES

 AFORES Y OTROS

TITULAR DE LA INVERSIÓN, CUENTA 
BANCARIA Y OTRO TIPO DE VALORES 

X      DECLARANTE 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE 

 DECLARANTE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CÓNYUGUE 

 CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 DECLARANTE,  CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONCUBINA O  CONCUBINARIO  Y 
DEPENDIENTE  ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

BANCARIA X      CUENTA DE NÓMINA

 CUENTA DE AHORRO

 CUENTA DE CHEQUES

 CUENTA MAESTRA

 CUENTA EJE

 DEPÓSITO A PLAZOS

TERCERO  

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS  

RFC  

FONDOS DE INVERSIÓN  SOCIEDADES DE INVERSIÓN

 INVERSIONES FINANCIERAS EN EL
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TITULAR DE LA INVERSIÓN, CUENTA 
BANCARIA Y OTRO TIPO DE VALORES 

X      DECLARANTE 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE 

 DECLARANTE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CÓNYUGUE 

 CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 DECLARANTE,  CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONCUBINA O  CONCUBINARIO  Y 
DEPENDIENTE  ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

BANCARIA         CUENTA DE NÓMINA

X.     CUENTA DE AHORRO

 CUENTA DE CHEQUES

 CUENTA MAESTRA

 CUENTA EJE

 DEPÓSITO A PLAZOS

TERCERO  

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS  

RFC  

FONDOS DE INVERSIÓN  SOCIEDADES DE INVERSIÓN

 INVERSIONES FINANCIERAS EN EL

 EXTRANJERO 

ORGANIZACIONES PRIVADAS Y /O 
MERCANTILES 

 ACCIONES 
 CAJAS DE AHORRO 

POSESIÓN DE MONEDAS Y/O METALES  CENTENARIOS

 DIVISAS

 MONEDA NACIONAL

 ONZAS TROY

 CRIPTOMONEDAS
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TITULAR DE LA INVERSIÓN, CUENTA 
BANCARIA Y OTRO TIPO DE VALORES 

X      DECLARANTE 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE 

 DECLARANTE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CÓNYUGUE 

 CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 DECLARANTE,  CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONCUBINA O  CONCUBINARIO  Y 
DEPENDIENTE  ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

BANCARIA         CUENTA DE NÓMINA

X.     CUENTA DE AHORRO

 CUENTA DE CHEQUES

 CUENTA MAESTRA

 CUENTA EJE

 DEPÓSITO A PLAZOS

TERCERO  

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS  

RFC  

FONDOS DE INVERSIÓN  SOCIEDADES DE INVERSIÓN

 INVERSIONES FINANCIERAS EN EL

 EXTRANJERO 

ORGANIZACIONES PRIVADAS Y /O 
MERCANTILES 

 ACCIONES 
 CAJAS DE AHORRO 

POSESIÓN DE MONEDAS Y/O METALES  CENTENARIOS

 DIVISAS

 MONEDA NACIONAL

 ONZAS TROY

 CRIPTOMONEDAS
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TITULAR DE LA INVERSIÓN, CUENTA 
BANCARIA Y OTRO TIPO DE VALORES 

X      DECLARANTE 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE 

 DECLARANTE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 DECLARANTE Y CÓNYUGUE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO 

 DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CÓNYUGUE 

 CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE 

 DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 DECLARANTE,  CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO 

 CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

 CONCUBINA O  CONCUBINARIO  Y 
DEPENDIENTE  ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS 

BANCARIA         CUENTA DE NÓMINA

 CUENTA DE AHORRO

 CUENTA DE CHEQUES

 CUENTA MAESTRA

 CUENTA EJE

 DEPÓSITO A PLAZOS

TERCERO  

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS  

RFC  

FONDOS DE INVERSIÓN X     SOCIEDADES DE INVERSIÓN

 INVERSIONES FINANCIERAS EN EL

 EXTRANJERO 

ORGANIZACIONES PRIVADAS Y /O 
MERCANTILES 

 ACCIONES 
 CAJAS DE AHORRO 

POSESIÓN DE MONEDAS Y/O METALES  CENTENARIOS

 DIVISAS

 MONEDA NACIONAL

 ONZAS TROY

 CRIPTOMONEDAS
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II. DECLARACIÓN DE INTERESES 

 

1.- PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS, SOCIEDADES O ASOCIACIONES 
(HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 

X      NINGUNO

 AGREGAR

 MODIFICAR

 SIN CAMBIO

 BAJA

TODOS LOS DATOS DE LA PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS, SOCIEDADES O 
ASOCIACIONES DE LA PAREJA O DEPENDIENTES ECONÓMICOS NO SERÁN PÚBLICOS 

 DECLARANTE

 PAREJA

 DEPENDIENTE ECONÓMICO

NOMBRE DE LA EMPRESA, SOCIEDAD O 
ASOCIACIÓN 

 

RFC  

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE 
ACUERDO A ESCRITURA 

 

TIPO DE PARTICIPACIÓN  SOCIO 

 ACCIONISTA 

 COMISARIO 

 REPRESENTANTE 

 APODERADO 

 COLABORADOR 

 BENEFICIARIO 
 OTRO (ESPECIFIQUE) 

¿RECIBE REMUNERACIÓN POR SU 
PARTICIPACIÓN? 

 SÍ 

 NO 

MONTO MENSUAL NETO  

LUGAR DONDE SE UBICA 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS DONDE SE LOCALIZA 
  

SECTOR PRODUCTIVO AL QUE 
PERTENECE 

 AGRICULTURA 

 MINERÍA 

 ENERGÍA ELÉCTRICA 

 CONSTRUCCIÓN 

 INDUSTRIA MANUFACTURERA 

 COMERCIO AL POR MAYOR 

 COMERCIO AL POR MENOR 

 TRANSPORTE 

 MEDIOS MASIVOS 

 SERVICIOS FINANCIEROS 

 SERVICIOS INMOBILIARIOS 

 SERVICIOS PROFESIONALES 

 SERVICIOS CORPORATIVOS 

 SERVICIOS DE SALUD 

 SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 

 SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
 OTRO (ESPECIFIQUE) 

ACLARACIONES / OBSERVACIONES  

 

2.- ¿PARTICIPA EN LA TOMA DE DECISIONES DE ALGUNA DE ESTAS INSTITUCIONES? 



30  

(HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 
X      NINGUNO

 AGREGAR

 MODIFICAR

 SIN CAMBIO

 BAJA

TODOS LOS DATOS DE LA PARTICIPACIÓN EN ALGUNA DE ESTAS INSTITUCIONES DE 
LA PAREJA O DEPENDIENTES ECONÓMICOS NO SERÁN PÚBLICOS 

 DECLARANTE

 PAREJA

 DEPENDIENTE ECONÓMICO

 

TIPO DE INSTITUCIÓN  ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

 ORGANIZACIONES BENÉFICAS

 PARTIDOS POLÍTICOS

 GREMIOS / DINDICATOS

 OTRO (ESPECIFIQUE)

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN  

RFC  

PUESTO / ROL  

FECHA DE INICIO DE PARTICIPACIÓN 
DENTRO DE LA INSTITUCIÓN 

 

¿RECIBE REMUNERACIÓN POR SU 
PARTICIPACIÓN? 

 SÍ

 NO

MONTO MENSUAL NETO  

LUGAR DONDE SE UBICA 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS DONDE SE LOCALIZA 
  

ACLARACIONES / OBSERVACIONES  

 

3.- APOYOS O BENEFICIOS PÚBLICOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 
X      NINGUNO

 AGREGAR

 MODIFICAR

 SIN CAMBIO

 BAJA

BENEFICIARIO DE ALGÚN PROGRAMA 
PÚBLICO 

 DECLARANTE

 CÓNYUGUE

 CPNCUBINA O CONCUBINARIO

 CONVIVIENTE

 HIJO(A)

 HERMANO(A)

 CUÑADO(A)

 MADRE

 PADRE

 TÍO(A)

 PRIMO(A)

 SOBRINO(A)

 AHIJADO(A)

 NUERA

 YERNO

 ABUELO(A)

 NIETO(A)

 OTRO(A)

NOMBRE DEL PROGRAMA  

INSTITUCIÓN QUE OTORGA EL APOYO  

NIVEL U ORDEN DE GOBIERNO  FEDERAL 

 ESTATAL 
 MUNICIPAL / ALCALDÍA 
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TIPO DE APOYO  SUBSIDIO 

 SERVICIO 

 OBRA 
 OTRO (ESPECIFIQUE) 

FORMA DE RECEPCIÓN DEL APOYO  MONETARIO

 ESPECIE

MONTO APROXIMADO DEL APOYO 
MENSUAL 

 

ESPECIFIQUE EL APOYO  

ACLARACIONES / OBSERVACIONES  

 

4.- REPRESENTACIÓN (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 
X      NINGUNO

 AGREGAR

 MODIFICAR

 SIN CAMBIO

 BAJA

TODOS LOS DATOS DE REPRESENTACIÓN DE LA PAREJA O DEPENDIENTES 
ECONÓMICOS NO SERÁN PÚBLICOS 

 DECLARANTE 

 PAREJA 
 DEPENDIENTE ECONÓMICO 

TIPO DE REPRESENTACIÓN  REPRESENTANTE

 REPRESENTADO

FECHA DE INICIO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

 

REPRESENTANTE / REPRESENTADO  PERSONA FÍSICA

 PERSONA MORAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
REPRESENTANTE / REPRESENTADO 

 

RFC  

¿RECIBE REMUNERACIÓN POR SU 
REPRESENTACIÓN? 

 

MONTO MENSUAL NETO DE SU 
REPRESENTACIÓN 

 

LUGAR DONDE SE UBICA 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS DONDE SE LOCALIZA 
  

SECTOR PRODUCTIVO AL QUE 
PERTENECE 

 AGRICULTURA 

 MINERÍA 

 ENERGÍA ELÉCTRICA 

 CONSTRUCCIÓN 

 INDUSTRIA MANUFACTURERA 

 COMERCIO AL POR MAYOR 

 COMERCIO AL POR MENOR 

 TRANSPORTE 

 MEDIOS MASIVOS 

 SERVICIOS FINANCIEROS 

 SERVICIOS INMOBILIARIOS 

 SERVICIOS PROFESIONALES 

 SERVICIOS CORPORATIVOS 

 SERVICIOS DE SALUD 

 SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 

 SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
 OTRO (ESPECIFIQUE) 

ACLARACIONES / OBSERVACIONES  
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5.- CLIENTES PRINCIPALES (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 
X      NINGUNO

 AGREGAR

 MODIFICAR

 SIN CAMBIO

 BAJA

TODOS LOS DATOS DE CLIENTES PRINCIPALES DE LA PAREJA O DEPENDIENTES 
ECONÓMICOS NO SERÁN PÚBLICOS 

SE MANIFESTARÁ EL BENEFICIO O GANANCIA DIRECTA DEL DECLARANTE SI SUPERA 
MENSUALMENTE 250 UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 

¿REALIZA ALGUNA ACTIVIDAD 
LUCRATIVA INDEPENDIENTE AL EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN? 

 SÍ

 NO

 DECLARANTE

 PAREJA

 DEPENDIENTE ECONÓMICO

NOMBRE DE LA EMPRESA O SERVICIO 
QUE PROPORCIONA 

 

RFC  

CLIENTE PRINCIPAL  

SEÑALE EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DEL CLIENTE PRINCIPAL 

 

RFC  

SECTOR PRODUCTIVO AL QUE 
PERTENECE 

 AGRICULTURA 

 MINERÍA 

 ENERGÍA ELÉCTRICA 

 CONSTRUCCIÓN 

 INDUSTRIA MANUFACTURERA 

 COMERCIO AL POR MAYOR 

 COMERCIO AL POR MENOR 

 TRANSPORTE 

 MEDIOS MASIVOS 

 SERVICIOS FINANCIEROS 

 SERVICIOS INMOBILIARIOS 

 SERVICIOS PROFESIONALES 

 SERVICIOS CORPORATIVOS 

 SERVICIOS DE SALUD 

 SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 

 SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
 OTRO (ESPECIFIQUE) 

MONTO APROXIMADO DEL BENEFICIO O 
GANANCIA MENSUAL QUE OBTIENE DEL 
CLIENTE PRINCIPAL 

 

LUGAR DONDE SE UBICA 

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO 

ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS DONDE SE LOCALIZA 
  

ACLARACIONES / OBSERVACIONES  

 

6.- BENEFICIOS PRIVADOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 
X     NINGUNO

 AGREGAR

 MODIFICAR

 SIN CAMBIO

 BAJA

TIPO DE BENEFICIO  SORTEO 

 CONCURSO 
 DONACIÓN 
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  OTRO (ESPECIFIQUE) 

BENEFICIARIO  

OTORGANTE  PERSONA FÍSICA 
 PERSONA MORAL 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
OTORGANTE 

 

RFC  

FORMA DE RECEPCIÓN DEL BENEFICIO  MONETARIO 
 ESPECIE 

ESPECIFIQUE EL BENEFICIO  

MONTO MENSUAL APROXIMADO DEL 
BENEFICIO 

 

TIPO DE MONEDA  

SECTOR PRODUCTIVO AL QUE 
PERTENECE 

 AGRICULTURA 

 MINERÍA 

 ENERGÍA ELÉCTRICA 

 CONSTRUCCIÓN 

 INDUSTRIA MANUFACTURERA 

 COMERCIO AL POR MAYOR 

 COMERCIO AL POR MENOR 

 TRANSPORTE 

 MEDIOS MASIVOS 

 SERVICIOS FINANCIEROS 

 SERVICIOS INMOBILIARIOS 

 SERVICIOS PROFESIONALES 

 SERVICIOS CORPORATIVOS 

 SERVICIOS DE SALUD 

 SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 

 SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 
 OTRO (ESPECIFIQUE) 

ACLARACIONES / OBSERVACIONES  

 

7.- FIDEICOMISOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS) 
X      NINGUNO

 AGREGAR

 MODIFICAR

 SIN CAMBIO

 BAJA

TODOS LOS DATOS DE PARTICIPACIÓN EN FIDEICOMISOS DE LA PAREJA O 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS NO SERÁN PÚBLICOS 

PARTICIPACIÓN EN FIDEICOMISOS  DECLARANTE

 PAREJA

 DEPENDIENTE ECONÓMICO

TIPO DE FIDEICOMISO  PÚBLICO 

 PRIVADO 
 MIXTO 

TIPO DE PARTICIPACIÓN  FIDEICOMISO 

 FIDUCIARIO 

 FIDEICOMISARIO 
 COMITÉ TÉCNICO 

RFC DEL FIDEICOMISO  

FIDEICOMITENTE  PERSONA FÍSICA 
 PERSONA MORAL 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
FIDEICOMITENTE 

 

RFC  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
FIDUCIARIO 

 

RFC  





 

12. OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES 







 

13. CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR 

VERDAD 





 

14. CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR 

VERDAD EN MATERIA DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO  





 

15. AVISO DE 
PRIVACIDAD 
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Aviso de Privacidad Integral 

 

¿Quién es el responsable de tratar sus datos personales? 

 

El Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción (CPC del SNA), sin domicilio 

y con página de internet https://cpc.org.mx, micrositio https://cpc.org.mx/proceso2025/ y correo 

electrónico administrador@cpc.org.mx, es el responsable del tratamiento de los datos personales que 

nos proporcione, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los 

cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO)1. 

 

Fundamento legal para el tratamiento de sus datos personales 

 

El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 

113, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, fracción IV, 12, 

fracción VI, 15, 16, primer párrafo, 33, párrafos primero y segundo; 34 de la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción (LGSNA); los artículos 3, fracciones III y XI, 12, 14, 20 y 21 de la LGPDPPSO 

y el artículo115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

¿Qué datos personales solicitamos y para qué finalidad? 

 

Los datos personales que solicitamos serán utilizados para la siguiente finalidad: 

 

FINALIDAD 
DATOS PERSONALES 

RECABADOS 

¿REQUIERE 

CONSENTIMIE

NTO DEL 

TITULAR? 

Dar trámite a las postulaciones para integrar la 

terna de personas aspirantes a ocupar el cargo de 

Titular de la Secretaría Técnica de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción y 

poder llevar a cabo un proceso público y 

transparente. 

 Datos de identificación: 

nombre completo (incluyendo 

apellidos), CURP, RFC (con 

homoclave), Fecha de 

nacimiento, lugar de 

nacimiento, nacionalidad, 

edad, estado civil, firma y 

fotografía. 

 

 Datos de contacto: Domicilio, 

teléfono fijo y/o móvil y correo 

electrónico. 

 

 Datos laborales: desempeño 

laboral, experiencia 

profesional, fecha de ingreso 

Sí 

                                                 
1 Nueva Ley ppublicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025. 
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FINALIDAD 
DATOS PERSONALES 

RECABADOS 

¿REQUIERE 

CONSENTIMIE

NTO DEL 

TITULAR? 

y egreso, cargo o puesto, 

domicilio de trabajo, correo 

electrónico instituciona y 

teléfono institucional. 

 

 Datos académicos: 

trayectoria académica, 

escolaridad, cédula 

profesional, títulos, 

certificados, 

reconocimientos. 

 

 Datos patrimoniales o 

financieros: Ingresos 

(activos), egresos (pasivos), 

bienes muebles, bienes 

inmuebles, cuentas 

bancarias información fiscal, 

información sobre 

participación en empresas, 

sociedades o asociaciones e 

información sobre 

fideicomisos. 

 

Se informa que no se recaban datos personales sensibles.  

 

Vista la finalidad del tratamiento de sus datos personales, requerimos de su consentimiento expreso:  

 

Consiento que mis datos personales se utilicen para ser considerado como aspirante para integrar la 

terna de personas aspirantes a ocupar el cargo de Titular de la Secretaría Técnica de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción y poder llevar a cabo un proceso público y transparente. 

 

Nombre: __________________________________________________________________________ 

 

Fecha: ___________________________________________________________________________ 

 

En caso de que NO desee que sus datos personales sean tratados para la finalidad antes descrita que 

requiere de su consentimiento, podrá manifestar su negativa mediante un escrito presentado por 

cualquier medio oficial ante el CPC del SNA o a la Unidad de Transparencia de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Nacional Anticorrupción cuyos datos de contacto los encontrará en líneas más abajo. 

¿Por qué medios y/o fuentes obtenemos sus datos personales? 
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Los medios a través de los cuales obtenemos sus datos personales son los siguientes: 

 

MEDIO OBTENCIÓN DESCRIPCIÓN DEL MEDIO DE OBTENCIÓN 

Página Web 
 

https://cpc.org.mx/ 

Micrositio https://cpc.org.mx/proceso2025/ 

Correo electrónico administrador@cpc.org.mx  

 

¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines? 

 

Se informa que el CPC del SNA transferirá los datos personales al órgano de gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción2, de las personas que proponga para su nombramiento 

como secretario técnico. Dicha transferencia no requiriere de su consentimiento pues se actualiza la 

excepción dispuesta en el artículo 16, fracción II y 60, fracción I de la LGPDPPSO. 

 

Portabilidad de sus datos personales 

 

Se informa que los datos personales recabados NO son susceptibles de ser transmitidos a ningún 

responsable receptor3, pues el tratamiento de dichos datos personales no se realiza en formatos 

estructurados y comúnmente utilizados para su portabilidad, en términos de lo dispuesto en los artículos 

51 de la LGPDPPSO. 

 

¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 

 

Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO directamente ante el CPC 

del SNA o ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción, a través de las siguientes modalidades:  

 

 Presencialmente o a través de escrito libre presentado en Viaducto Presidente Miguel 

Alemán, número 105, Colonia Escandón Sección 1, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P 11800, Ciudad 

de México. 

 

 A través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx 

 

 Por correo electrónico, a la dirección electrónica: administrador@cpc.org.mx o 

unidadtransparencia@sesna.gob.mx  

 

Al respecto, se informa que la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO deberá cumplir con los 

siguientes requisitos:  

                                                 
2 El órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción está conformado estará integrado por los titulares de la Auditoría Superior 
de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como por un representante del Tribunal de Disciplina Judicial y por la persona que presida el Comité de 
Participación Ciudadana. 
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 Nombre del titular de los datos personales; 

 Documentos que acrediten la identidad del titular; 

 En su caso, nombre del representante legal del titular y los documentos para acreditar su 

identidad y personalidad; 

 Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones; 

 De ser posible, el área que trata los datos personales y ante la cual se presenta la solicitud; 

 Descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno 

de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; 

 Descripción del derecho que se quiere ejercer o de lo que solicita el titular, y  

 En su caso, cualquier otro elemento o documento que faciliten la localización de los datos 

personales. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que se desee ejercer, 

deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

 

 Derecho de acceso: La modalidad en la que prefiere que se reproduzcan los datos personales 

solicitados. 

 Derecho de rectificación: Las modificaciones que solicita que se realicen a los datos personales, 

así como aportar los documentos que sustenten la solicitud. 

 Derecho de cancelación: Las cusas que motivan la petición de que se eliminen los datos de los 

archivos, registro o bases de datos del responsable del tratamiento. 

 Derecho de oposición: Las causas legitimas o la situación que lo llevan a solicitar que finalice el 

tratamiento de sus datos personales, así como el daño o perjuicio que le causaría que dicho 

tratamiento continúe, o en su caso, las finalidades específicas respecto de las cuales requiere 

ejercer el derecho de oposición. 

 

En caso de que la solicitud no satisfaga alguno de los requisitos antes descritos o se no cuenten con 

elementos para subsanarla, se prevendrá al solicitante dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, por una sola ocasión, para que 

subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la 

notificación. Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud 

para el ejercicio de los derechos ARCO. La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo se tiene 

para resolver la solicitud.  

La respuesta se notificará en la Plataforma Nacional de Transparencia o, en su caso, en el medio 

elegido para tal efecto, misma que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente a la recepción de la solicitud; este plazo podrá ser ampliado por diez días siempre y 

cuando así lo justifiquen las circunstancias y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de 

respuesta. 

En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, se deberá hacer efectivo en un 

plazo que no podrá exceder de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente en que se 

haya notificado la respuesta a la persona solicitante.  

La solicitud, se deberá atender en la modalidad requerida salvo que exista una imposibilidad física o 

jurídica que limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso se deberá ofrecer 

otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.  




	LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD
	FOLIO 7. NESTOR ELI HERNÁNDEZ GALVEZ



